             			
        
             SUPERINTENDENCIA DE POLÍTICAS DE GÉNERO
[image: ]



Esta propuesta pedagógica se basa en la necesidad de que todo el personal de la Superintendencia de Políticas de Género esté capacitado para poder cumplir con las funciones principales de nuestra área: garantizar la recepción de denuncias, la protección y asesoramiento adecuado a las personas en situación de violencias (PSV). En base a las transformaciones en materia de género, tanto a nivel teórico como normativo y procedimental, fundamentadas en el objetivo de transversalizar la perspectiva de género en nuestra institución, se requiere capacitar al personal recién incorporado y realizar una educación permanente de quienes ya se encuentran ejerciendo funciones en las divisiones coordinaciones zonales de políticas de género. En este sentido, nos proponemos lograr con este taller: transmitir conceptos y modalidades de intervención técnica para realizar la tarea de contención primaria, asesoramiento y derivación de personas que padecen situaciones de violencia y actualizar al personal respecto a las resoluciones ministeriales, protocolos y pautas, aprobadas recientemente, sobre la temática que aborda la Superintendencia de Políticas de Género.

Destinatarios:                                                                                    
Personal policial dependiente de las Coordinaciones Zonales de la Superintendencia de Políticas de Género. 
Modalidad:
Virtual y sincrónica.
Carga Horaria:
6 horas reloj.
Ediciones:
1 edición anual.
Fecha de inicio y finalización:
Entre el mes de Agosto y Septiembre del año 2026.
Cupo: 80 vacantes por edición.  
Medio de contacto: Mail: generocapacitacion.mseg@gmail.com
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Reflexionar sobre la perspectiva de género en la tarea de las
Coordinaciones Zonales de Politicas de Género.




